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5 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

I'E ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de in-
gguiA en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
1] Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
i r an á los Ed|tores ¡de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i8Zfy. 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS. tESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBECIO OE suscKicion.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

E¡>r un año.—Se admiten suscriciones eD Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—l'n número suelte 10 cuartos. 

* V • t " 
ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á mstanci» de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l a i 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
• 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-, 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad MI SU importante salud 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
II S Sl • — 

BEAL DECRETO. » 

Visto el espediente instruido para 
la construcción déla parte de carretera 
comprendida entre el puente deGuadan 
til y Curia, que se halla incluido en el 
plan general como de lercer orden, 
bajo el titulo de Casas de Millón á les 
Hoyos por Coria: 

Vistos el informe del Ingeniero Ge-
fe de Cáceres, el del Consejo do dicha 
provincia, y el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Tuer
tos: 

Considerando que la carretera de 
que se trata se halla comprendida en el 
caso tercero del art. 4.° de la ley de 
Í2 de julio de 1057, y en atención a 
las razones que de conformidad con 
los referidos dictámenes me ha espues
to el Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar de segundo or
den la mencionada sección de carre
tera. 

Dado en Palacio á veintidós de ju
nio de mil ochocientos sesenta y cua-
to^Está rubricado de la Rea lmano, 

=151 Ministro de Fomento, Augusto 
Ulloa. 

Obras públicas—Aguas. 

Hmo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección y por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos. Canales y 
puertos, se ha servido autorizar á don 
Podido María de Ayala para que sal-
y° el derecho de propiedad y sin per-
Juicio de tercero construyo una nueva 
Presa con objeto de aprovechar las aguas 
uel rio Pirón como íucrzn motriz del 
a n l ' guo molino harinero llamado de Al
eado, que posee cu el término de 
¡J fresneda, provincia de Segovia; de 
"•endp sujetarse á las condicioucs si
mientes: 

i . * Se establecerá la presa en el si
tio marcado cu el (daño, no elevándo
la sobre el lecho del rio mas que 280 
metros, y refiriendo esta altura á uu 
punto fijo é invariable del terrena in
mediato para que en todo t i e m p o se 
pueda comprobar que no ha sido alte
rada. 

No podrá aplicarse el agua á 
otros usos que el movimiento del mo
lino éspresado. 

3.* Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado en esta 
fecha, y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Ge le «le la provincia. 

4.* Esta autorización se entenderá 
caducada si en el término de un año 
no se diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inleligoncia y electos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 21 de julio de 1864.=Ulloa. 
=Señor Director general de Obras pú
blicas. 

Ilmu. Sr.: En vista del resultado 
del espediente promovido por don Jo
sé Seinpere y Rivera, al tenor de lo 
prescrito en la Real orden de 14 de mar
zo de 1846; y conformándose con lo 
propuesto por.esa Dirección y por la 
Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. 1). G.) ha tenido á bien auto
rizar al recurrente para que, salva el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio 
Vinalapo como fuerza motriz de una fá
brica de papel que proyecta estable
cer en término de la villa de Bañeras, 
p ro v i im: i a de Alicante, debiendo sujelar-
so á las condiciones siguientes: 

1." La presa se construirá en el si-
lio designado en los planos, no eleván
dola masque un metro sobre el lecho 
del río, y se referirá su altura á un pun 
to lijo é invariable de las inmediacio
nes pata que se pueda comprobar en 
torio tiempo que no ha sido alterada. 

2.* No se podrá destinar el agua á 
riego ni otros uses que el especial pa
ra que se concede. 

5.* Seejecularán las obras conarre-
glo al proyecto autorizado en esta fe
cha, y bajo la vigilancia del ingeniero 
Gefe de la provincia, quien fijará pre
viamente la cantidad de agua que se 
ha de tomar para el movimiento del ar
tefacto, poniéndose al efecto de acuer
do con el concesionario. 

4 . a Si en el término de un año [no 
se diese principio á (as obras, se en
tenderá caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde á V. I. muchos años. San Ilde
fonso 21 de julio de 1864.=ül loa .=Sr . 
Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: En vista del resultado 
del espediente promovido por don José 
Fernandez Iglesias, con arreglo á lo 
prescrito en las disposiciones vigentes, 
y con lo propuesto por esa Dirección y 
por la Sección cuarta de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos 
S. M. la Reina (Q. D. G.)se ha servido 
autorizar al recurrente para estable
cer la servidumbre de acueducto en 
terrenos pertenecientes á don Miguel 
Plassard y Campillo y dou Víctor Gordo 
Saezcon objeto de utilizar las aguas 
sobrantes que le pertenecen de la l ó e n 
l e del barrio de las Peñuelas en el rie
go de una finca denominada Quinta de 
la Esperanza que posee en el término 
de esta corle; debiendo el concesiona
rio ejecutar las obras con arreglo al 
proyecto presentado, y sin prejuicio de 
que si le conviniese introducir alguna 
modificación, la solicite en la forma 
que proceda. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Eios guarde á V. I. muchos años. San-
Ildefonso 21 de julio de 18G4.=zUlloa.i 
=Señor Director generaHe Obra» pú
blicas. 

Primera Enseñan». 

limo. Sr.: Enterada S. M. de la co
municación del Rector de la Univessi-
dad Central, fecha 30 de junio último, 
en que trascribe otra del Director de 
la Escuela Normal de Maestros de (an
da - Real ,Presidente del Tribunal de exá
menes consultando si el derecho que se 
concede por el art . 7.° del reglamento 
de 15 del mismo mes á los aspirantes 
al titulo de Maestro elemental antes de 
cumplirlos 20 años de edad que el 
mismo señala para verificarlo es igual
mente apücablc á las Maestras que cur
san en los referidos Seminarios, la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido resolver 
que sean admitidas á los exámenes de 
reválida desde la edad de 17 años las 
aspirantes que lo soliciten, siempre 
que se comprometan á hacer los eslu
dios para el tilulo superior, sin que 
por motivo alguno se les espida el de 
elemental antes de cumplirla referida 
.edad de 20 años. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 1. muchos años. San Ildefonso 21 
de julio de 1864.=Ulloa.=Sr. Direc
tor general de Instrucción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Personal. 

Hallándose vacante la plaza de Ofi
cial quinto de la Comisión de cuentas mu
nicipales y Pósitos de este Gobierno de 
provincia, dolada con el sueldo de 8000 
reales anuales.se anuncia su provisión 
en este periódico oficial, á fin d e que los 
individuos que aspiren á obtenerla y reú
nan las circustancias prevenidas en la 
regla 2.* de la Real orden de 15 de di
ciembre de 1863, presenten sus solicitu
des debidamente documentadas en la se
cretaria de este Gobierno, en el término 
de quince dias, que empezará á contarse 
desde el de- hoy. 

Madrid 1.° de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.*—Núme
ro i S i « . 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de un caballo, de 
seis cuartas y medía de alzada, careto, 
calzado dé pies y manos, pelo castaño 
oscuro, de dece años de edad, espaleras 
bastante grandes, pelos blancos en los 
costillares, capturando las personas en 
cuyo poder se encuentre, dándome 
aviso. 

Madrid 5 de agosto de 1864.—El 
gobernador interino, Alonso. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme
ro 1844. 

La persona ó personas que se crean 
con derecho auna yegua y dos potras 

3ue han sido halladas en la jurisdicción 
e la villa de Lozoya, podrán pasar á 

recogerlas del Alcalde de dicha villa, 
previa justificación. 

Madrid 3 de agosto de 1864.—El 
gobernador interino, Juan Alonso» 

Sección de Gobierno.—Negociad* 3."—Núme-
1 0 1840. 

Por ios guardas del campo del pueblo 
de San Agustin, se ha recogido una vaca 
que han encontrado desmandada. 

La persona que se crea con derecho 
á la misma, podrá pasar á recogerla del 
Alcalde del citado pueblo, previa justi
ficación. 

Madrid 2 de agosto de 1864.—El 
gobernador interino, Juan Alonso. 
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Continúa Ja copia jfe Ja cuenta del canlon de bagajes de Madrid, perteneciente al segundo trimeatre de t S 6 4 . =_ «— - — 
ÉPOCA. 

Persona 

que prwtó «l MrTiciú.j Hora 

D. Francisco Arnaa. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ti 

> 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem \ d m  

Ic 
Ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Mera 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideo 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem . 
ídem 

U?m 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

» 
12 
3 

? 
7 

ii 
12 
3 
3 
3 
3 
6 

12 
12 
3 

12 
12 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

12 
12 
3 
3 

I* 
(2 
3 
3 
6 

1 
12 

12 
3 
6 i 

¡f 
6 

BAGAJES. 

Carros ídem Caballe
Id. mec de de dos rías ma Id. me

' Mes. Año. bueyes muías. yores. nores. 

c Junio. 1864 » 9 a 5 i 
e id. id. • 9 2 9 " 

id. id. » 9 9 5 ! ( id. id. 9 9 » 1 
id. id. 9 9 9 3 : 
Id. id. » 9 3:1 
id. id. 9 9 • 1 
id. id. 2 9 

id. id. 8 9 9 5 
id. id. 9 9 0 i 
id. id. 9 9 1 
id. id. » 9 0 1 
id. id. » » 

i id. id. » 9 2 
8 id. id. 9 2 9 

( id. id. » 9 0 íi 
id. id. " i 9 9 o 3 

II id. id. 1 " 9 2 0 

fi id. id. ( • • o 
10 Id. id. I 8 9 9 1 
10 id. id. 1 9 9 0 1 
10 Id. id. 1 » 9 9 5 
10 id. id. » 9 9 3 
10 id. id. » 9 a 1 
10 id. id. 9 9 0 1 
10 id. id. 9 9 0 1 
10 id. id. i '» 9 i 
10 iJ. id. > )> 9 1 
10 id. id. n 9 á 2 
10 Id. id. n 9 2 8 

10 Id. id. n 9 O 5 
10 id. id. » 9 0 1 
10 Id. id. • 9 0 1 
11 íd. id. » 0 2 o 
11 -hi. id. » 9 9 5 
11 Id. id. s 0 9 2 
12 id. Id. 9 9 1 0 

12 id. id. n 9 9 1 
12 id. id. 9 » 1 
12 id. id. • 9 1 
12 id. id. » 9 2 9 

12 id. id. i n 9 5 
13 id. id. » 8 2 9 

13 id. id. 0 9 0 5 
13 id. id. » » 9 1 
! t id. id 9 9 » 1 
14 id. id. 9 9 9 2 
14 id. id. 9 9 0 2 
l i id. id. • 9 9 1 
14 id. id. 9 9 9 I 
u id. Id. 9 9 9 8 
14 id. id. » 9 9 6 
14 id. id. 9 9 2 » 
14 id. id. 9 » 9 5 
15 id. id. 9 9 8 i 
15 id. id. 9 9 9 1 
15 id. id. 9 i U 2 » 
15 id. id. 9 9 9 
16 id. id. 9 9 9 
16 id. id. 9 1 9 0 

16 id. id. 9 9 2 » 
16 id. id. 9 9 9 5 
16 id. id. 9 9 9 3 

1 17 id. id. 9 9 9 
3 
1 

17 id. id. 9 9 9 

17 id. id. 1 » 9 9 3 

•ir**» 

Comienza 
el 

servicio eu 

Madrid. ra. 
id. 
id. 
id. 

id. 
tí. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
Id. 

ta. 
id: 
id. 
1d. 
id. 

- J d « " 
Id . 

- 4d. 
id. 

I 
Id. 
[di 

ú 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
1<t 
íd, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
4d. 
I d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

L dd. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se preata. CuWpo i que portenec* 

Para reted. . ..-
ídem 
Ídem 

D. Juan Girón. . ' 
Guardia civil. 

id. 
id. 
id. 

ídem 
Ídem 

lPara reten. . . . 
ídem 

IJoaquín Cdbáo. 
^Francisco López. . . i L - 4 
Valentina l-adesas. . . 

Juan-Diaz Jjidalgo. • • -
| \ í c én te Pérez y su hijo. . . 
Parapeten 

Mera 
Francisco Bentova y Regueiro 
Para reten 

ídem 
Rufina Aguirre 
Agustín Sána&ria. . . . . 
Valentín Izquierdo y otros 
Muría Puclíe y otros. 7 3 • 
l«dró Aispun". 
Vicente Carraialá 
Guardia civil.' • . • • • 

Idéja 
Ídem 
ídem] — -s 

Para reten 
Man 

Lorenzo del Vaite. . . , 
Antonio González. . . . 
Para-retén. ¿ . . • . 

ídem 
Rosendo Fernandez y otro. 
D. Pascual Bxenion. . . 
Juan Lápez 
Julián González. . . . 
Joaquín Gutiérrez.. . . 
Para reten 

Ídem 
ídem 
ídem 

Juan Maesa 
Fraücista Almaxan. . 
Mar& Kos.y ojra. . . 
Norberto Zayas y otro. 
Julián Carrasco . . 
Manuela Domínguez. . 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
Para relen. . . . . . 

Ídem 
Isidra Ayuso 
Narciso Paredes. . . . 
Para reten 

Ídem 
Juan Gil. . . . . . . 
Antonio Fernandez y familia 
Para reten 

ídem 
Juan Alamc la y familia. . 
Benito, Bhse3>4.!ÓreiUe. . 
Juana ^ i & u v y su "esposo. 
Guardia civil 

Infantería de Asturias. 

PASAPORTE. 

Ponto de ¡a 
espedicion. 

Pobre, 
ídem 

~)denj; 
-Prosea, 

Madr id . 
Wem . 
tdi-üi 
Ídem 
bien) 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Id'MH 
Ídem 
bb-m 

Badajoz 
Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Badajoz. 
Madnd. 

blem 
Qem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Córdoba. 
Peralta. 
Madrid. 
Ídem 
Ídem 

Perpiñan. 
«í.Jrid 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Í d e m 
Ídem 

M.ll, 
Madrid. 
I iem 
ídem 
ídem 
blem 
bTem 
ídem 
ídem 
lde:u 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Burgos. 
Madrid. 

ídem 
Sevila. 
Madrid. 
Sevilla. 
MadriQ. 

Autoridad. 

Alcalde corragr 
ídem 
Ídem 

Capitán ge¡.eral 
Gobernador. 

ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
r tí01" : 

Gobernador. 
Idfm 
ídem 
Idtin 
Ide« 

Alcftldu corrpgr; 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde corregr. 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde corregr 

ídem 
Id era 
ídem 

Gobemaior 
tan 

I C3 i I t O <S) — 

ídem 
Alcalde correar 

Ídem 
Beneúceficia. 

Alcalde" coiistil 
Alcaide coíregr 

ídem 
Gobernador. 
Confuítáo. 

Gobernador, 
ídem 
Hem 

Alcalde W e g r . 
Idera 
Ídem 
ídem 

Alcalde odnslit 
Gobernador. 

Alcalde corregr. 
ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde corregr. 
ídem 

Goboniador. 
Idum 

Alcalde, corregr. 
Ídem 

Gúberna lur. 
7 I^ein 

Alcalde, correar. 
ídem 

Alcalde w n s l i l J 
Gnbernator 

Junta de caridadJi * 11 .\um. 
Gob -mador. «161 Junio 

T> « o 55;; 

PtClUS. 

t> 
0 
0 

!»|» 
r < 
7 

¡ 
0 

2S 
9 

5 
9, 
9] 
9 
9 

Junio, 
id. 
id. 
id. 

| 
id.' 
id. 
id. 
id. 

[ario. 
Jun io . 

id; 
id. 

id. 
id. 

Abril. 
1 unió, 

id. 
iJ . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
Mayo. 
Junio. 

id. 
Abril. 

id. 
Jimio. 
Mayo. 
Juifio. 

id. 
irh 
id. 
id. 
id. 
id', 
id. 

^'id. 

Año 

Id. 
i 1. 
id. 
id. 
id. 
iH. 
id. 
id 
id. 

, i d -?$ Abril. 
I5 | Junto. 

Mi. 
fl Mavo. 

Junio. 
II Abril. 

1861; 
id. 
id. 
id. 

I 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
iJ . 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
:d. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
44. 
id. 
id. 
ni. 
id. 
id. 

id! ia. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
él asistido 

de 

. .v 
Madrid, 

p Ideen, ~ 
IdeñA 

Jdem. 
Circel. 

ídem 
bb-m 

Madrid, 
ídem 
llem 
ídem 
•dem 

Geiufo. 
Madrid. 

Ide • 
dem 

blem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Móstoles. 
iS Bemarcl. 0 

ídem 
ídem 
ídem 

Cárcel. 
Ide ra 
uípm 
l ie ¡i 

Madrid. 
Mein 

Cela fe. 
Sta. Olalla 

Madrid. 
Ídem 
Ide.ii 
ble n 
blem 
ktein 
Idera 
ídem 
Ídem 
blem 
Idera 
Idetn 
Idom 

rS-Befuard* 
i lera 
Ide n 
ídem 

Cárcel. 
ídem 

Madrid. 
Id*m 
ídem, 
ídem' 
Wem_ 
Ídem 
bb-.n 
ídem 
Idera 
Idern 
Idom 
I ! • • : • ! 

Getat^. 
Cárcel. 

TEBM1ISAG10N DEL BEaVlQIO. 

4 , ucbi0 ed 
que se 

terminó el 
servicio. 

Madrid. 
Idera 
1 li m 

L°gaués. 
Turreio»|i 
GetTe." 

Las Ro/.as 
Madnd. 
Ídem 

Mósloles. 
Ídem 

Aranjuez. 
Torreón. 

Las Rozas 
Madrid. 
4d«ni 

Aranjuez. 
Modnd. 

. ídem 
Torrejon. 

Ídem 
Ídem 

Las Hozas. 
Aiganda. 

Fueñcarral. 
Tor ejon. 

bl.'.m 
Ídem 
Ideiú 

Madrid. 
Idom 

Torrejon. 
Móstoles. 
Madrid. 

Ídem 
Aranpiez. 

ídem 
I lera 
Wem 
ídem 

Madrid, 
blem 
Ídem 
Idera 

Torrejon. 
Araiiju.*?. 
Arganda. 
Torre wn. 

La: Roz.uj 
ídem 

Gelafe. 
Torrejan. 

Madrid: 
ídem 

Aranjuez. 
Idf.ii 

Madrid, 
blem 

Móstoles. 
Aicob mdas 

Madrid, 
blem 

Aranjuez. 
iUem 
Ídem 

Tofrejnn. 

Carros 
de 

uueyes 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
muías. 

8 
» 
9 
9 

_ - 9 . 
•9 
9 
9 
» 
8 

» 

9 

* 

> 

» 
9 
8 I 

(Secón 

8 
9 
8 
i 
9 
» 
8 
8 
9 
i) 
9 
P 
» 
» 
9 
9 
9 
9 

? 
9 

«> 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
8 
9 
9 
9 
l) 
9 
» 
r> 
» 
8 
» 
9 
0 
9 
| 
9 
9 
9 
9 
9 

I 
0 
0 
8 
9 
• 

V 

! 
o 
ü 
i 
i 
9 
9 

f 
U 
9 

Caballé 
rías ma
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aurora S E C C T O f l . —̂~ 
ntfl¿nSTRA(HOÍí PRINCIDAL DE UáCJENDA Pü-

PLICA DE 1A pnOVWCU DE MADRID. 

(^ntribucione».— "Recaudación.—Oí rcukr . 

La Recaudación general de Conlribu-
fionesííe la proviucia, on uso do las fa
cultades que se la conceden, perel artículo 
9? de la instrucción de o de seliemnre de 
i8*5, ha nombrado á don Manuel Ville-
¿heuóns, cobrador subalterno délos pue
blos del partido de Colmenar Viejo que á 
continuación se msniGestan. 

Cuyo nombramiento se hace notorio 
¿los Ayuntamientos y contribuyentes de 
los pueblos que se mencionarán a losofec-
los debidos. 

Madrid 2 ¡de agosto de 18(>4.-José 
f ernandez de Riero. 

Alcebendas, Chamarlin. El Molar, El 
pardo, Fuencarral, Guadalíx, Hortaleza, 
¡jiraflores^ile la Sierra. Pedrezuela, San 
¿ustin, San Sebastian de los Reyes, 
Slamanca, Valdepiélagos. 

Contfibu€ÍOTBeí.-*n«C4Mdácie».—Circular. 

La Recaudación general de Contribu
ciones de la provincia, en uso de las f a 
cultades que se la—conceden por el ar
ticulo 22 de la instrucción de 5de setiem
bre de 1845, ba nombrado á don Remar-
do González cobrador subalterno de to
dos los pueblos que, comprende el parti
do de Navalcarnero. 

Lo que se hace notorio por conducto 
de este periódico oficial para conocimien
to de loa Ayuntamientos y contribuyentes 
d*los distritos munioipalés del espresa
do partido. 

Madrid 2 de agosto de 1864.—José 
Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOTERÍAS. 

£1 dia 6 de setiembre, á las dos de la 
Urde, se celebrará en esta Dirección ge* 
ueraí, sita en el piso bajo.de la oa>a de
nominada de los Consejos, subasta públi-
ca.para la udquisicion de ochocieulas ar
robas de carbón que se necesitan para el 
servicio de las oficinas del departamento 
de operaciones mecánicas de la misma, 
en el ano económico que principió eq i.° 
de julio y termina en fin de junio de 
1865, con su jec ión al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta correspon
diente al dia 1.° del actual. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid-3 de agosto de 1864.—José 
María Bremon. 
•>.i>!: ' .. ' • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

....., 
•lo de primera instancia del distrito de la 

Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidáor de esta villa de Madrid re
frendada por don José Benito y Orgaz, 
Escrilano de actuaciones del propio dis
trito, sustituto del que lo es propietario 
del número y Notario del colegio de esta 
corle, señor don Santiago do la Granja, se 
cita, llama y emplaza nuevamente á don 
Hanuel Coriizo de esta vecindad, para que 
dentro del término preciso de quince días 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
na á contestar la demanda de tercería 

mejor derecho interpuesta por stt es
posa dona Luisa Angros, en ejecutivos 
^guidos contra aquel á instancia de don 
Mariano Soldevilla y Pérez, sobre pago 

vetott i g i iwj mll'jquih«atos.iWiAles; 
tejaapflrcibiflúlOidf qaelrausciiriido¡qiie 
sea el enunciado término sin haber com-

Í>arecido, se Ae dBcJacar&¡ea rebeldía y 
e parará el perjuicio<|**h»yh lugaíil 

Madrid 2. deagesto da Josa 
Benito Qngaz.—527«¿ til 

i tugad» de primara instiocia dfli distrito de Pa
lacio. 

En virtud de providencia del señor 
don José Antonio de la Llera, Juez do 
primera instancia det distrito de Palacio, 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano de su número don Vicente Reiter, 
se rematará en subasta pública el dia 51 
del corriente niíís. á :ras donr de su ma
ñana, eji la Audiencia de S. S., la terce
ra parle de la casa, sita en Madrid y su 
calle del León, núm. 16 moderno, 15 
antiguo, de la manzana 225, que tiene 
de sitio 1068 pies cuadrados superficia
les, inc'uidos los que corresponden á los 
grucsos'de lachada y medianerías, equi
valentes á 82 metros, 92 centímetros, 
igualmente cuadrados ó superficiales, ta
sada toda la finca por el Arquitecto don 
Luis Lobez de Orche en la cantidad de 
166.960 rs. á rebajar cargas, no admi
tiéndose postura que sea menor qoe la 
tasa por lo correspondiente á la tercera, 
pafte th? casa mandada subastar. 

Madrid l . 6 de agosto de1$6V4.— Rei
ter.— 528. 

.xnfiírftrmitiii'jlsV —. i &8 \ 
Juzgado de primera instancia del partido 4e B a e -

navist i . _ _ _ _ _ 

Por fallecimiento de don Mariano Be-
guería, vecino que fué déosla corte Sín
dico del concurso de ios bienes del pósito 
de la misma, en unión del Licenciado don 
Santos de la Mata ha sido elegido por 
unanimidad, en junta general de-acreedo
res celebrada en 19 de mayo de este aflo, 
don Gregorio Zabalza de esta vecindad, 
para sustituir á Beguería on su encargo 
de tal sindico: y conforme á lo dispuesto 
en la ley de enjuiciamiento civil , el s o -
ñor don Emilio Bravo. Juez de primera 
instancia del distrito de Buena vista de 
esta capital, ha ordenado, en providencia 
dictada ante ol Escribano del número doc
tor don Claudio Sanz y Barea, sejanuncia 
al público para los fines del articulo qui
nientos cuarenta y siete de dicha l ey . 

Madrid 25 de julio de 1864,— Gomo 
sustituto del doctor don Claudio Sanz y 
Barea Francisco Fernandez de la Torre'. 
Efibol t/b fibfiíiüd ,b*bí> oh mT^ffia >l. 

o d j ' ^ j b . f l ü » »¡'JC4 oa í)Hp fiflO&UMl 1Ü 
Juzgado de i>nm ra instancia del partido de Al

calá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez do primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Hago saber: Que por consecuencia 
do la causa qué se ha seguido contra 
Isidora Cuenca, vecina de Campo-Real, 
y para el pago de costas de la misma, 
se han embargado y tasado los bienes 
de la Isidora siguientes: 

Reales. 

En varios efectos de casa y 
cacharros de cocida, lasados 
en 171 

Una burra llamada Moina, cer
rada, en 240 

Olra id-, llamada Rucia, tam
bién cerrada, en 360 

Una viña en los Rosales, de 5 
celemines con 100 cepas. - 50 

Olra en Valduncarejo, de 10 
celemines con 400 cepas y 
40 olivos 720 

Una tierra en Valnndo, de.una 
fanega y 6 celemines, en. . ,(JH)L<i 

Otra en dicho pago, de igual > v v * 
cabida. . . . . . . 60 

I Otra en el mismo pago, é igual 

v jdrihM^fnok>GuJi2*¿ii.£]aao-j. 
Otra en dicho pago, é igual 
üiifiabida&ii'ú:')^ ..t ah»fil <n3. 
Olra en dicho punto, de G ce

lemines, en. . . . . . 
Otra, en Ganaviejar de 2. íana-

gas y 6 celemines. . - • 
Otra eu la Ha Jen de la Junque

ra, de igual cabida. .,. • • 
Olra en el mismo sitio» de una 

fanega y 6 celemines. . -
Otra i en dicho- sHio de. la Jun

quera, de uní f a n e g a . . . 
Olra-ett, el alto del Lomo, de 
o bnatfanegftiy 6cel8mines. . 
Olta en-diobn¡sitio*¡denna fa*. 

nega y 6 celemines. . . . 
Otra en dicho-pago, de igual 

cabida 
Otra en la.lGabela Gorda^iái 

5-ctartíUafli j ^ í j t na .ulivJ-
Otra encima de Yaldechona, 

de igual cabida. . . >.ntj¿ 
Una casa en dicha villa, calle 

de Rivas, núm. 7, en. . . 

on Afr'l' 
.801'jb(lil 

50 
) Ici'jibnj. 

LOO 

100 

80 
i i d m / . tth 

50 
.. 8r 

60 

60 
.CIO I 

60 
nuq ¿bej} 

30. i 

20 
¿ fcdb^q 

TOTAL. . . . . . 4551 

Cuyas fincas y efectos se sacan á pú
blica subasta el dia '25 de agosto próxi
mo v hora de las diez de su mañana, en 
la Audiencia ¿Veste Juzgado. Y para 
que llegue áconocimiento del púj^cofse 
hace por medio del presente anunci6- 0; 3 

Dado en Alcalá de licuares á 20 de 
julio de 180í.—Nicolás de Ilaedo.—Por 
mandado ae'S. Si, Toribio Hernaj^£z¿.| 

i i i 
Inoif. «fcnu» 1 fi i>f*co *mi? on nov.nvMi) 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE HAlUUD. 

! .I.'l .Ui.fíl 

Alcalá de llenares .—Partido de Ídem. 
,i .1,7 i-lííiA Ji« <0'iif>9iyfl aol 

Continúa la relación de las inscrij»c¡oné$ defett^ 
tuosas qup sehallaQ.en l o s l i b w de. U . ^ t i -
gua Contaduiía de liipot^ca.s de esto partidOi 
jierlenecienles á .lidia ciudad, con ¿spresio'n 
de los años á que corresponden, instrufiiéntós 
otorgados y defectos de que adolecen. 

J l f t ó , l a d t í l a escritura de reden
ción de un censo que Tomás Gutiérrez 
pagaba a la cofradía de Animas de Santa 
María, la. Mayor, no constan los liuderos 
de una casa sobre que gravita 
" 1 8 6 1 . Eníá de la escritura de re

dención de uncc^o^imimesto sob'e una 
tierra propia de don Ildefonso Hernán
dez, uo constan la cabida ni liuderos. 

1801. En ' la de la escrilura de re
dención de un censo que don Ildefonso 
Hernández pagaba á la. Beneficencia do 
esta ciudad, no constan los liuderos so
bre que gravita. 

1861. En la de la escrilura de re
dención de un censpsqucdon Juan Alonso 
pagaba á.la Magistral de esta ciudad, de 
constan los linderos de uua tierra sobre 
quo gravitaba. 

1801. En la do la escritura de do
nación de dos solares otorgada por (Jlona 
Juana Ferrer en favor de sus hijos, no, 
constan linderos. 

1801. En la de la escritura de adju
dicación de varjas fincas en favor de los 
herederos de Tomás Sevilla, no constan 
linderos. 
-fc.4.w»kfi ,Bfl;Mfti Ulescritura de oblb 
gacion con hipoteca por don Manuel y 
dou Rafael Bertrán de Lis, en favor'de 
dona Manuela Escorial, no constan los 
linderos de dos edifi.cios. 

1801. En la de la escrilura de obli
gación con hipoteca por do a Raspar Ve
nero, en favor de don Vicente Dol, no 
c^¿¿}|Íft4(Br^|. , . ; . , / . . . , , / iiuuL oh sol 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de una huerta en favor de dona 
Paula Martin y Domiguez, al óbito de sus 
padres, no constan linderos. 

1802. En la de la escritura de adju
dicación de una tierra4 don Juan Martin 
Üiaz, al óbito de sus padres don Manuel 
y doña Sebastiana, no constan linderos. 

1862. En la de la escritura de obli-

... con hipoteca por don Tomás Gu \ 
jerrez en favor de don Manuel Septien 
no constan los linderos de una tierra. 

1862. Eo la déla escritura de dote 
aportada af toatrimonic-por Dioáisia Fer-
nandezv no constan los liadetos de una 
casa y. una tierra.. I ídi 

1862, En la de la escritura de adju
dicación de bienes ea favor de don Ra* 
fael Castilla, al óbito de su abuela y su 
íl% no set.dice: sobre qué fincas gravita 
«acenso que se le adjudica. iu ah 

i 86^, En la de la. escrilura de adjn-
di cae i on de una viña en favor tic 1 hijo de 
don Ramón Salamanca v dona Francisca 
Frutos, no constan b'ndbros.; bb u i 

1862. En la de la escritura de re-
dencioai, «tet un .censo que don. Manuel 
Fuentes pagaba á las monjas de Santa 
Úrsula de esta, ciudad, no se dice sobre 
(ju¿)§flcas estaba impuesto. > ou 

Alcalá de H e n a r e s 22 de julio de 
1864.—Valeriano Arranz. 

Alameda 

1846. • En la de la escritura otorgada 
por doña Dolores Urquijo, veiétaa dé Ma
drid, de vedia de varias fincas en favor 
de dwi Francisco Narvaez, no constan 
los linderos. 

1840. Et> la de la escrilura de venta 
de una casa y. huerto, otorgada tfóV^é] jíc-
nor Conde dé Giraldeli en favor de dona 
María de los Dolores Urquijo, no constan 
los linderos. 

1840. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una casa y huer
to, otorgada por dorta María de los Dolo
res Urquijo en favor de don Francisco 
Narvaez, no consta la situación ni lin
deros. 1 ' 1 U 1 ' ' 

1847. En la de la escritura de ven
ta de parle de una casa, otorgada por 
Francisco Collado, vecino de Canillas; 
en favor de Joaquín Canillas, no constan 
tos1 «linderos. 

1850. En la de la escritura de venta 
dé una tierra, otorgada por doña Fran
cisca Morales, vedna de Barajas, en fa
vor del Exorno, señor Duque de Osuna, 
no constan los linderos. 

Alcalá de Henares 22 de julio de 
1864.—Valeriano Arranz. 

Ambile. 
.irruínaso B\ *jJ> 

1777. En la de la escrilura de reco
nocimiento de un censo, otorgada por 
Francisco Sánchez eu favor de las Me
morias fundadas por Diego y Catalina (Ji
m é n e z en la Magistral de San Justo y 
Pastor de Alcalá, no constan linderos. 

1777. En la de la escritura de, yonta 
de un solar de casa, otorgada; por Juan 
Palomar eu favor tle don üorómmo. Ló
pez Mesa, no constan linderos. 

1858. En la do la escritura de venia 
de una tierra, otorgada por Raimundo 
Ángulo en favor de Ciríaco Rivas, no 
constan linderos. 

1858. En ¡a de la escritura de venta 
de varias lincas, otorgada por Mariano, 
de la Fuente en favor de don Félix Diazj 
nocohstan linderos. # f , .i ,¿\¡-./-i hi-, , l t j 

1858. En la de la escritura de venta 
de varias lincas, otorgada por Valentía 
de la Fuenie y herraauos en favor do. 
Jorge Alcobendas, no constan linderos,, 
fecha de la escritura, ni nombre del Es
cribano. 

1858. En la de la escrilura de ven
ta de varias fincas, otorgada por «¿on 
Francisco López de Mesa en favor de clon 
Gabriel Diaz, no consta la cabida ni lin
deros. 

1858. Rn la de la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por Remigia Par
ra en favor de Jorge Alcobendas, no 
constan linderos. 

4S58. Bn la de la eserilura de venta 
de varias fincasi otorgada por Policarpo 
Fernandos y otros en favor de Félix Diaz, 
no constan linderos, 
ü 1858. En la de Ka escritura de venta 

de una casa, otorgada por Candida San-

http://bajo.de
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<che2 y otros en faTor de Gabriel Gowez, 
so cooslan linderos. 

1838.Í: En la de la escritura de venta 
do una tierra por Antonio López á Jorge 
Alcobendas. no constan linderos, 
.•mi 858. En la (te la escritora de venta 
de una casa por Julián Balbacid en favor 
deiLorénsoiGordovés. no'constan linde
ros, fecha de escritora, ni nombre de 
Escribano. 

1838. lin la de la escritura de venta 
de una tierra por Pablo Mariscal en favor 
do Juan Fernandez, no constan linderos. 

1859. En la de la escritura de venta 
devanas Gncas, otorgada por lona Ma
ría del Carmen Díaz en favor de Félix 
Díaz, no constan linderos. 

1850. En la de la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por don Antonio 
Fernandez en favor de don Félix Diaz, 
no constan linderos, fecha de escritura, 
ni nombre de Escribano. 

1859. En la de la escritura de venta 
de una vina, otorgada por María Guillen 
en favor de don Félix Diaz, no constan 
linderos, fecha de escritura, ni nombre 
de Escribano. 

1859. En la de la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por María Madrid 
en favor de don Félix Diaz, no constan 
linderos, fechado escritura, ni nombre de 
Escribano. 

1859. En la de la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por Gregorio de 
la Fuente en favor de don Aniceto Villal-
villa, no constan lioderos, fecha de es
critura, ni nombre de Escribano. 

1859. En la do la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por Víctor Sán
chez en favor de Antonio Diaz, no cons
tan linderos, fecha de escritura, ni nom
bre de Escribano. 

i 859. En la de la venta de una tier
ra, otorgada por Juliana Romero en fa
vor de don Jorge Alcobendas, no cons
tan linderos, fecha deescritura, ni nom
bre de Escribano. 

1859. En la de la escritura de per
muta de varias tierras entre don Jorge 
Alcobendas y Juan Solana, no consta la 
situación ni linderos. 

0 1,1859. En la de la escritura de venta 
de un solar de viña, otorgada por Juan 
Morales en favor de don Félix Diaz, no 
se dice qué tincas sean y falta la fecha 
de la escritura. 

1859. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, otorgada por Remigia 
Parra en favor de don Gabriel y don Fé
lix Diaz, no constan linderos ni fecha de 
escritura. 

1859. En la de la escritora de venta 
de una tierra, otorgada por Felipe Mar
tínez en favor de don Félix Diaz, no 
constan linderos ni fecha de escritura. 

1859. En la de la escritura de per
muta de varias tierras entre Marcelino 
Zurita y Matilde Villalvilla, no constan 
linderos ni fecha de escritura. 

1840. En la de la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por don Luís Ro
mo en favor de don Félix Diaz, no cons
tan linderos, fecha de la escritura y nom
bre del Escribano. 

1840. En la de la escritura de venta 
de parle de una alameda por Valentín de 
la Fuente en favor de don Félix Diaz, no 
constan linderos, fecha de escritura, ni 
nombre de Escribano. 

1840. En la de la escritura de venia 
de un olivar, otorgada por Remigia Par
ra en favor do don Antonio Diaz, no cons
tan linderos. 

1841. En la de la escritura de venia 
de.varias Gncas, otorgada por Antonio 
López y Geferina Vázquez en favor de 
don Jorge Alcobendas, no constan lin
deros. 

1841. En la de la es?rilura de venta 
de parle de una casa, otorgada por Ma
nuel García en favor de su hermano Al
fonso, no constan linderos. 
;;J4'842i En la de la escritura de venta 

judicial de un huerto en favor de Gabriel 

Dító, no consta.la situación, tlabkra y 
linderos. I j i u ^ í e ,ogsq oriVib no m)0 

§844. .En la de la escritura de venta 
judicial de varias 1¡ocas en favor de don 
Jorge Alcobendas, no constan linderos. 

1844. En la de la escritora de venta 
de un corral por Ramón Crisanlo López 
en favor de don Félix Diakyino constan 
lindemos. 

1844. En la do la escritura de venta 
de varias Gncas, procedentes del cúralo 
de Ambíte, en favor del señor Marqués 
de Legarda, no constan linderos. 

1845. En la dé la escritura de venta 
judicial de varias fincas en favor de don 
Félix y don Gabriel Diaz, no constan lin
deros. 

1845. En la de la escritura de venta 
de la cuarta parle de una bodega, otor
gada por Jnan Villalvilla en favor de Ra
món Villalvilla, no constan linderos. 

1845. En la de la escritura de re
dención de un censo que Román Embile 
pagaba á la iglesia de 1 Ion lo va, no cons
tan linderos. . 

-1846. En la de la escritura de venia 
de una casa, otorgada por Santiago de 
Torres y hermanos en favor de Eustasio 
Garmona, no constan linderos. 

1847. En la de la escritura de venta 
de una casa, otorgada por Eugenio Ló
pez en favor de Nicolás Sánchez, no 
constan linderos. 

1850. En la de la escritura de reden
ción de un censo que Bernardo Solana 
pagaba á las memorias fundadas en IIon-
tova por Juan de Moralilla, no constan 
linderos. 

1850-, En la del testimonio de adju
dicación de una casa á Tomás Morillo, 
no constan linderos. 

1850. E q la de la escritura de ad
judicación de varias lincas en favor de 
los herederos de Ambrosio Valdiliceda. 
no constan linderos. 

1851. En la de la escritura de ad
judicación de una casa A Etistaquia Mo
reno al óbilo de su esposo José Corral, 
no constan linderos. 

1851. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una casa por don 
Aniceto Villalvilla en favor de Pablo del 
Amo. no constan linderos. 

1852. En la del embargo de una ca
sa propia de Regino Alonso, no constan 
linderos. 

1852. En la de la escritura de reden
ción de un censo que don Román Ámbi
to pagaba á don Segundo Madrid, no 
constan linderos. 

1855. En la de la escritura de ad
judicación de varías Gocas á los herede
ros de dona Josefa Cuevas, no constan 
linderos. 

1855. En la de la escritura de dote 
aportada por doña Maria Guadalupe á su 
matrimonio con don Mónico Bachiller 
no constan linderos. 

1855. En la de !a escritura de venta 
de una casa, otorgada por don Mónico 
Bachiller en favor de dou Guillermo Gil 
no constan linderos. 

1855. En la de la escritura otorgada 
por don José Sánchez nombrando here
dera de varias tincas á su sobrina doña 
Rosa Fernandez, no Constan linderos. 

1854. En la del embargo hecho ; 
Cándido Sánchez de una casa, no cons
tan l inderos. 

1854. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una casa por San 
tiago Fernandez en favor de Alejandro 
Maironero, no constan linderos. 

1855. En la de la escritura de ad 
judicacion de varias (incas á los herede^ 
ros de Juan Villalvilla, no constan ¡in 
deros. 

185t>. En la de la escritura de ad 
judicacion de varias (incas á los herede 
ros de Francisca Gordo v é s , no constan 
linderos. 

1857. En la de la escritura de dote 
aportado por Petra Alcobendas á su ma 
t r inomio con Francisco Villalvilla Junes 
no constan linderos. 

;e«üüCT.*» iE»rlár0e!la escritora Jdé' ©MI* 
gacion con hipoteca por Lúeas Giménez 
en favor do don Miguel Martínez,-no 
constan los linderos do una viña. 

1857. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una vina por Mau
ricio Morales en favor- de Mariano Polo, 
no constan linderos. 

1857. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una tierra por 
Cirilo Calvo en favor de Mariano Meco, 
no constan linderos. | 

1858. En la de la escritura de venta 
udicial de uua casa en favor de Gabriel 

'Gómez, no constan linderos. 
1859. En la de la escritura de venta 

de una casa, otorgada por Maria Gordo-
vés en favor de don Juau Morales, no 
constan linderos. 

18ü9. En la de la escritura de venta 
de la milad de una casa, otorgada por 
Juan Morales en favor de Ambrosio Mo
rales,, no constan linderos. 

1860. En la del embargo de una ca
sa propia de dou Isidro Madrid por deu
das á Manuel Sánchez, no constan lin
deros. 

18 0. Ep la déla escritura de ad
judicación de varias fincas en favor de 
los herederos de Francisco Villalvilla, no 
constan linderos. 

1861. En la de la escritura de ad
judicación de varias Gncas á doña Satur
nina, Díaz al óbito de su padre don Anto
nio . no constan linderos. 

Alcalá de Henares 22 de julio de 
1864.—Valeriano Arranz. 

(Se continuará.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de VilUverde. 

Con la competente autorización se 
subasta-ios dias 7 y 14 del inmediato 
mes de agosto, á las doce do) día, on la 
Sala Municipal, el arrendamiento de la 
casa destinada á matadero de reses, por 
lodo el corriente año económico, bajólas 
condiciones que estarán de mauifíeslo en 
la secretaría de Ayuntamiento. 

Villaverde 31 de julio de 1864.—El 
Alcalde constitucional , Pedro García. 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

En este término jurisdiccional ha sido 
hallada una jaca capona como de seis 
cuartas y media, castaña oscura, como 
de seis años de edad, herrada de lodas 
cuatro palas. 

La persona que se crea con derecho 
á ella, puede presentarse al señor Alcal
de de esta villa, quien después de acre
ditar el derecho que tenga á ella y pa-

{;ar los gastos que son consiguientes, se 
e entregará. 

Escorial 50 de julio de 1864.—El 
teniente Alcalde, Cirilo Rodríguez. 

ídem de carnejra^e f ^ ^ j c n a r i o , 

dem de ternera, de 90 á 96 rs arrnk. 
y de 40 á 46 cuartos libra. ' ^™*> 

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos 
Tocino añejo, de 85 i 8$ rs. arroba ** 

de30 á 52 cuartos libra. ' » 
.dem, fresco, de 26 á 50 cuartos libra 
En canal ayer 79 y l j2á 81 rs .ar . ' 
¡.orno, de 58 á 46 cuartos libra, 
amon de 148 a 150 rs. arroba, y oe 4& 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 08 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 i 

14 cuartos cuartillo. 
Precios de granos en el mercado de hoy% 

Cebada de 25 á 27 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 Ij2 
dem mínimo 42 
Ídem medio 48.63 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de-agostos de 1864.—ElAl-
calde interino. Duque de Tañíame*. 

ALCALDlA-COimEGlMUÍMO l)B MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

. i 
Entrado por las puertas en eldta de hoy. 

19.084 arrobas de trigo. 
1802 arrobas de harina de id. 

15.888 arrobas de carbón. 
104 vacas, que componen 48.6Í6 

libras de peso. 
685 carneros, que hacen 11.382 ti 

bras de id. 

Preaos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 4 de agosto de 186-4, á kt 
(res de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del o por 100 consolidado 
ublícado* 51-50 y 25, 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 4G-46,55 á plazo48-50, íin cor. yol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 .* de abril de 1850, de b 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215- • 

ídem de á 2000 rs., id., 97 p. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de » 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de a 

1000 rs . , i d 0 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-90. 
París á 8 dias vista, 5-15 d. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA* 

( I O N DE MI..NTKLLA.NO. 

Trascurridos lospUzos que rmrcael 
artículo 8 . - de nuestro reglan culo y el 21 
de la ley He íociedades mineras de 6 dfi 
julio de lb59, la Junta d s gobierno, ensfl-
siuii celebrada el día 6 de jul io próximo 
pasado, ha declarado amortizadas las ac
ciones núm. loü do doña Cou&nelo Go-
zalvo. y i.i'nn. 419 de don Jote Gozalvo. 

Lo que se publica por la Junta oc Go
bierno, para que conste la caducidad de 
dichas acciones y la pérdida á sus pasedo* 
res del derecho á las mismas, de *us an
teriores desembolsos y de todo derecho 
ulterior, sin perjuicio de reclamar el pag° 
de los dividendos quu adeudan, asi -©orno 
11 de los gastos de los anuncios y d e otros 
cualesquiera que por falla de cumplimien
to pudierau originarse. . 

Madrid 4 de agosto de 1864.—P. A/Jj e 

«a J. de C . — E l secretario inter ino.— 5 ^* 

Ki.no». D. J U A N AftToaio G A B C I A . 

Itnp. 4et mismo, calie del Mmirvue, 
líAimil): !!?«•. 

http://Ki.no�

